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1 La presente Memoria descriptiva tiene cerne finalidad
la declaración del objeto sebre el cual se solicita el Privi­
legie de explotación industrial y comercial exclusiva en el - 
territorio nocional* de un Modelo de Utilidad* de acuerdo con 

5 las nozmas que sobre el particular contiene el vigente Estatu 
to sobre Propiedad Industrial. Este Modelo de Utilidad bajo 
titulo "CERRADURA CON BLOCAJE POR CLAVE* PERFECCIONADA" viene
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a mejorar las técnicas conocidas* plasmándolo en soluciones - 
que aventajan las convencionales* tal y como enumeraremos a - 
lo largo de esta Memoria.

Hasta el momento* se conoce la existencia de cerradu­
ras de este tipo* a base de una serie de discos de clave* ac­
cionados por su parte delantera a través de un botón* que in­
corporaban una serie de elementos y accesorios para su funcio 
namiento correcto* Todos estos accesorios ocasionaban una —  

cierta complejidad de la cerradura, desde el punto de vista - 
de montaje y seguridad* asi como de repuestos. Dado por tan­
to que el ideal en este tipo de técnica es la sencillez opera 
ti va y constructiva* ofrecemos el contenido de este Modelo de 
Utilidad* con una serie de mejoras* cuyo alcance explicaremos 
seguidamente.

Para ello* nos ayudaremos de la hoja de planos adjun­
ta, en la cual se representa lo siguiente:

La fig. 1* es una vista esquemática del bombillo inte
rior de la cerradura.

Las figs. 2* y 3a se refieren al bombillo (1) y al - 
cosquillo o corredera (3) que se aloja en él* abrazándolo.

Las ügs. 4a y 5a son dos vistas de alzado del botón** 
con su forma especial característica objeto de este Modelo de 
Utilidad.
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La fig. 6* se refiere el montaje de les discos de cla­
ve en el interior del cosquillo.

Le fig. 7a nos muestre el cosquillo (9) pieza funda­
mental pare el montaje de le cerradura. ,

Les figs. ea y 9a corresponden e sendas vistas de loa 
discos de clave (8), con su muelle (14), cuyo cometido es de 
gran importancia en le cerradura.

Les figs. loa y lia son dos momentos relativos al ac­
cionamiento general por intermedio de la llave (17).

Finalmente, la fig. 12a es un esquema que relaciona - 
entre si los diferentes discos de clave.

La organización del conjunto de la cerradura es como
sigue!

En el interior del bombillo (1) en su porción cilin­
drica inferior, va introducido el cuerpo portador (lo) de las 
guardas. El bombillo (1) presenta en su porción cilindrica - 
una abertura longitudinal que da paso desde el exterior a la
zona de las guardas, de modo que a su través se puede tener - 
acceso a ellas. Sobre este conjunto, asi constituido, se dis 
pone el cosquillo (9), con su escotadura (13) posicionada de­
bidamente en relación con la zona de las guardas antes mencio 
nada.

Sobre el cosqui lio (9) citado se pesicionarAn poste­
riormente los discos de clave (8), quedando abrazado todo el 
conjunto por el betón (5).

Precisamente el botón (5), presenta en uno de sus ex­
tremos una escotadura (6) que queda a la altura del canal (2) 
(fig. la) por el cual desliza la corredera (3) con sus aletas 
(4) encajadas en los canales citados (2). La corredera mues­
tra una ventana (19) para salvar la posición del tomillo (18)
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del bombillo en todo mámente.
Podemos, desde el exterior, accionar la corredera (3) 

con el fin de que su extremo penetre o no en la escotadura - 
(6) de la zona posterior del botín (5), con lo cual se inmovi 
lizari o liberaré al botín. Si la corredera esté introducida 
en la escotadura, el botín no podrí girar y en consecuencia - 
si estí salida, es decir sin contacto con dicha escotadura, - 
podrí el botín girar libremente.

A su vez, el caequillo (9) presenta también un entran 
te extremo que abrazarí a la poreiín superior del bombillo de 
¡nodo qué quede afianzado sobre él sin posibilidad de giro.

El montaje de esta cerradura es extraordinariamente - 
simple, como se puede deducir dad. conjunto dé figuras, puesto 
que hay un único elemento, cual es la chaveta (11) la que po- 
sicionará y conectaré todas las piezas descritas anteriormen­
te.

Ya se vií mis arriba, que tanto el cosquille (9), co­
no el bombillo (1) presentan unas aberturas longitudinales, - 
realizadas al objeto de permitir el acceso a la zona de las - 
guardas, y en cuyo espacio se sitúa la referida chaveta (11).

Sentados estos puntos, vayamos con el proceso de mon­
taje citado!

En primer lugar, se introduciré el botín (5) que abra 
zarí, incluyéndolo, a todo el benBpilletV. Seguidamente se in 
corporaré en su interior el cosquillo (9), debidamente posi—  
clonado, de forma que su abértnra (13) quede pér encima de la 
del bombillo,

Lígicamente, antes de estas operaciones, habré sido - 
necesario el previo montaje de los discos de clave (8) sobre 
el cosquillo (9), antes de que abrazado por el botín (5), se
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1 pmceda al aseguramiento de éste.
Par tanta, tenemes el bombilla (1) can su abertura - 

longitudinal, el casquille (9) can la carrospondiente abertu­
ra (13) situada sabré la anterier, las discas de clave (8) - 
montadas sabré la parcién cilindrica del casquille (9) y a su 
vez este casquille introducida en el betén y sobre el bombi­
llo.
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Dada que las discas de clave (8) presentan unas mues­
cas (15), se haré necesaria hacer coincidir en el montaje las 
muescas debidamente alineadas entre si y también en reí ación 
a sobre las aberturas de casquille y bombillo, can el fin de 
que par el interior hueca del bombilla se pueda posteriormen­
te introducir la chaveta y alojarla hacia arriba en las abertu 
ras y muescas citadas. Una vez introducida la chaveta se al¿ 
ja finalmente el cuerpo (lo) en el bombilla, can la cual el - 
montaje queda asegurada.

Comprobamos par tanta que, desde un punta de vista, -
la chaveta cumple la fundén de servir de nexo de unión entre 
las diferentes piezas, siendo, insistimos, el única elementa 
que realiza esta función.

.
Par otra lado, ya hemos advertida que las discos de - 

clave (8) presentan las muescas (15), que deberán estar ali­
neadas perfectamente para que la chaveta se incluya en ellas 
epcienalmente. Dentro de les discos de clave (8), se advier­
te también la existencia de unes muelles (14) en las proximi­
dades de las muescas (15), con un doble cometido. Una de 
ellas es el de obligar siempre a le chaveta de forma que para 
enclavar ésta en las muescas, sea necesario obligar a dichas 
muelles? el otro cometido es el de establecer una especie de 
fuerza de rozamiento con relación al casquille (9) sobre el -

MBp.------- * "  - - --
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que vea montados, coa el fia de que el acciener el betén, gi­
ren debidamente y ne estén lepes sobre él.

Quede per tente definid# el deble cometido. Obligar 
siempre e la chaveta centra les guardas de la cerradura y pi& 
perdonar una légica resistencia al gire del betén.

Cuando les discos de clave (8), actuados per el botén 
(5) se encuentren con sus muescas alineadas, la introducdén 
de la llave (17) motivaré la elevadén de la chaveta y se po­
dré en consecuenda girar dicha llave y abrir la puerta. Sin 
embargo, si las muescas de los discos ne estén alineadas, ne 
se podré introdudr la llave en la cerradura. lógicamente - 
los espades y grosores de las muescas y aberturas de les di­
ferentes elementes estén debidamente estudiadas para que la - 
Chaveta presente las des pesidenes extremas, asea cantaste - 
can discos, cosquillo y bombillo, por un lado, y con cuerpo - 
de guardas, bombillo y cosquille per otro.

El montaje pues de la cerradura, es delantero y simplí 
simo, no necesitando personal espedalizado. Es mis, permití 
ré en su caso modificar la comhinadén si se desea, cambiando 
las características de apertura de la cerradura.

En cualquier case, pasando por los puntos de la clave 
prefijada, se pesidonarén alineadas las muescas (15) de les 
discos de clave, al ir moviendo desde el betén (5) cada une - 
de les disces a través de les pitenes (7) .

Se comprende que la cerradura, ne se puede acdonar - 
mas que en una pesidén, al ne presentar el bombillo y cosqui 
lio mas que una abertura longitudinal cada une, per donde ha
de discurrir la chaveta. La llave, per otro lado, no entraré 
en la cerradura, mas que cuando se ha acdonade debidamente - 
les disces de clave (figa. los y lis).

Mod 7
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Cuando se desee, se podrá accionar le corredera (3) pe 
re poner el segure e le cerradure y fijer en une posición el 
botín (5). Le lleve en este cese entrará siempre, puesto que 
les muesces (15) estarán alineadas debidamente. Pera volver 
e la posición normal, se actuará sobre le corredera deslizán-

10

15

dolé hacia atrás per los canales (2).
Estimamos que las ideas fundamentales, se han descrito 

con la suficiente amplitud como para que un técnico en la ma­
teria, comprenda perfectamente su funcionalidad y las ventajas
que de su utilización práctica se derivan. Estas ventajas son 
claras y definitivas y cumplen en su totalidad con lo regla­
mentado al respecto por el Articulo 171 del vigente Estatuto 
sobre la Propiedad Industrial.

De entro ellas, relacionamos las mas sobresalientes, a
saber;

2'0"
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Una sola pieza, la chaveta concrétamente, es el nexo - 
de unión entre todas las demás constitutivas de la cerradura.

El montaje de todas las piezas, es manual y  extremada­
mente sencillo, por lo que no se necesita el concurso de téc­
nicos cualificados.

El montaje de la cerradura es delantero y permite con 
absoluta simplicidad el cambiar el conjunto de clave por otro 
con una combinación diferente, sin alterar para nada el resto 
de la cerradura.

La cerradura no se puede abrir mas que en una posición.
?e puede simplemente colocar un seguro en la misma.

30

Los nmelles de los discos de clave obligan siempre a - 
la chaveta contra las guardas y proporcionan el rozamiento ne 
cesarlo con el caequillo.

Conviene resaltar, una vez descritas la naturaleza y -
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1 ventajas de este invente, el carácter ne limitativa del misma, 
par cuanta las cambias en la fetma, materia a dimensiones de 
sus partes constitutivas, na alterarán en moda alguna su osen 
cialidad, en tanta na supongan una sustancial variación en el 

5 conjunta. *
Asimismo, el sali citan te adhiri Andase a las Convenios 

Internacionales sobre Propiedad Industrial, hace constar su - 
derecha a la extensión de esta solicitud a los países extran­
jeros, reivindicando la prioridad de la misma.

^ N O T A
Las puntas de invención, nuevas en España, que se pre­

sentan para que sean objeta de Modela de Utilidad, deberán re 
caer sobre "CERRADURA CON BLOCAJE POR CLAVE, PERFECCIONADA" -
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de acuerda can las siguientes!
R E I V I N D I C A C I O N E S

lo.- "CERRADURA CON BLOCAJE POR CLAVE, PERFECCIONADA", 
caracterizada parque el propia batán anterior de la cerradura 
se prolonga cilindricamente hacia el interior de la misma, - 
abrazando los discos de clava y apoyándose en la porción supe 
rior de la parte posterior del bombilla, de forma que en este 
frente cilindrico posterior del botón se provee un entrante - 
en el que se alojará el extreme de una pieza alargada de sec­
ción en U que abraza la porción superior de la parte posterio: r 
del bombilla, antes citada, merced a unos resaltes de los ex­
tremos de las alas de la U referida que se deslizan en los ? 
oportunas entrantes de dicha zana del bombilla, actuando como 
segura de la cerradura, y siendo accionada la pieza en U, des 
de el exterior por un mecanismo convencional cualquiera.

2S.- "CERRADURA CON BLOCAJE POR CLAVE, PERFECCIONADA", 
según la anterior Reivindicación, caracterizada porque el mon
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taja da teda el conjunta anterior de le cerradura se realiza 
por la parta delantera de la misma, a través sal amente da una 
chaveta que canexiana y fija entre sí, el batán, las discos - 
de clava, al cosquille sabré el que se montan las discos de - 
clave, el propia bombilla, y el cuerpo interior portador de - 
las guardias de la cerradura, de forma que se puede intercam­
biar este canjunta par otra qué contenga una clave diferente, 
can le que las características de la cerradura se modifican - 
totalmente.

3*.- "CERRADURA CON BLOCAJE POR CLAVE, PERFECCIONADA" 
según las anteriores Reivindicaciones, caracterizada parque - 
Las discos de clave, presentan, en las proximidades de la es­
cotadura para el pase de la chaveta, un muelle que toma con­
tacte can el cosquilla y can la chaveta obligando siempre a - 
&sta en dirección hacia las guardias.

4a.- "CERRADURA CON BLOCAJE POR CLAVE, PERFECCIONADA".
Todo tal y cama queda descrita en la presente Memoria 

gue consta de nueve hojas mecanografiadas par una sala cara,- 
icompañada de las dibujas correspondientes.
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